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Bautista utlel Espada .
Bautlsta Utlel Espada .....•••••..•••••.•••...••••..
Bautlsta Utlel Espada .
Fernando Oblcote López ..

Trinidad. Calleja Aoebrón .
Restltuta Ortega Ortega ..
BeI'lUU'do calleja Acebrón ..
José Espada Bermejo , .
José. Espada Bermejo ..
Jullán Utle! A_rón ..
Sergio Oblcote oontreras , ..
JustInl&no ChIcote oontreras ..
Aurea Utlel Espada ..
AUgUsto Espada G&rcla ..
AuliJUBto Espada G8rcia .•..•..•••••••••••••~ ••••••••
José Espada Berl!lejo ..
Amada Chicote Contreras .
Mariano Me.rtinez Oarcla ..
Consta.n.cio 8erran.o Lucas . o .

sergio Chicote Contreras ,_ .............•..•••....••
Herederos de Marino utiel Garc1a .....••••••...
VerediaIlB. cano Garcla .. " 0'_ .

Irene Garc1a utiel __ o•••••••••••••••••••••• n .

Aure& Utlel Espada .
F'r8Jlc1sca Garcla Cano ...•••••..•••••••••.•.•••••.•••
Josefa Garcl& Oano .
Honorato serrano Lucas _ •....
AntonIo Garcla Espada ~..•.. , .

Bautista Utlel Espada ..

Valerl&no Acebrón Oalleja .
Antonio Ortega utlel .
Inmaculada Valenciano BIas .

Antonio ortega Utiel ,.., <., .
MIguel O&lleja Acebrón .
Herederos de Marino Utiel Oarcla .

Robust1ano V1lla.lón 0ham6n .
Jacinto 8erraIlO Lueas .
Augusto VUlalón ohamón , .
M&rf& '¡osefa Ga.rcla Espada .
Andrés G'IlTci& cano .
Verldiana cano Garcla .,. ••••_ ..
Vend1ana QaIlo oarcla ...........•••09 .

Trlntdad López Bermejo :••
Oonsola.clón Oano G'IlTci& •• , .
F'ern&ndo OhIcote Lóuez , .
Trinidad. oaJIeja Acebr6n .
Ma.rIa. Josefa Garcla Oano .
Antonio Muelas Oontreras .
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Dultivo

Derea.l secano .
cereal secano .
cereal secano .
()ereaj secano .
E:r1al ..................••,
üere8J secano ..
cereal secano ..
cereal secano .
cereal secano
cereal secano
Cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
Oereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano

,cereal secano
cereal secano
Dereal secano
cereal secano
cereal secano .

1

, cereal secanQ .
cereal secano .
cereal secano .
Cereal secano ....•.
cereal secano .
ErIal ..
cereal secano .
ErIal
Arenero ..
Dereal secano .
oerea.I secano ....•.
Erial .
cereal secano ....••
ceres.l secano .
cereal secano .
ErIal
cereal secano
cereaJ. secano
Derea.l secano
Gerea1 secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano
cereal secano

Superflcle
e"""",lada

H..,

0.5610
0,1225
0,3870
0,4300
0.1095
0.1735
0.0705
0,0600
0.4190
0.1295
0,1935
0.0635
0,0460
0.3910
0.5380
0,1365
0.5840
0,4680
0.6090
0,0415
0,4620
0.2490
0.1845
0,2'420
0,2375
0,1920
0,1910
0.0030
0,4840
0,1480
0.8560
0.1040
0,1250
0,1435
0.1080
0.0035
0.0490
0.0250
0,1605
0.1545
0,7505
0,2670
0,3090
0,3485
0.0440
0.6461
0,6135
0,1545
0,7190
0,0600
0.0305
0,1045
0,0585

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de nOviembre de .1969 por la que se
dispone se' ejercite eZ derecho de tanteo sobre una
pareja de puertas casteuanu con euartenmes .11
allor7uuM8 con cUwos, CU1Ia.~ fU4 8011
cIUula por <Bul/lUlZ, S. L .•• a<lqulriéftdose en el pro
do de 108.000 pesetas.

Ilmo. &'.: VIsto el expedIente de que se hará mérito, Y
Resultando que por,~ S. L.•, can d<JlnlcUlo ... esta

caplta.l. RlIJere, de ourtidOl'llS, número 33. tu<! solIeltado de la
. Junta de OallA<llIcloo, Va10nlclón y Exportacl<ln de Obras de

Dnpo¡tancl& mst6t1<:e, a ArtIBtIc& el oportutIo.~ para
exportar por 1.. Aduana de All....te uno. pareja de ¡>Uerl:u es..
-. """' clavos y~ que _ U6 x 2,55 me
1rllo, y que 'IalQr& en 108.000 peoetas.
__ que la Junta de Oaljfl...c!oo. VIlJl>ra!'IOO y Ex
~ de Obras de~ HlstórIca o _ .... en_ coIebtIIda por la _ 0011 _ 28 de~
lll<iIIlmo~ _ _ fuese ejereltado 81 dereeho
..' 'el artlcl>Io octavo del Ile<:>'ekl de I ..
~ de 1"' _ leo _ pleoo8, ya que 8U _ .. 1Il!-.

pe.ña puede cona1der'ar8e una pérQkia para el Ps.trim-onio Ar
tlatlco de la Naclón;
__ que fué conoedldo oportUll&llleIlte al Interesado

en eMe exped1ea.te el trAmite de a.udiencia que sefiaJa el aro
tlcuki tI de la l.ey de 17 de ju1lo de 1958;

VI8too el' Decreto de 2 de junio de 1960 Y demás disposl·
_de~ap~;
. CoI18lderabdo que, de oontorm1dad con lo d1spuesto en los

a.rtleuloe _. ottavo y can_tes del eo<¡>res&do Deereto
de 2 de JUDJo de· 1960. el Estado podrá ejercer el' derecho de
l&nteo Y adquirir los bIenes muebles pe,m los <tue haya sidosol_ ..~oo de expor1;&clón, cuando a julclo de la
Ju.nta de ~ón, ValQr&clón y Exporücloo deo ObraS de
~el SlotlItl<:e, o Artlstl.... reúnan m~los suflele¡:¡tes
__ ~ _ el ¡InlClo que ha de reg1lW- eeta&dqulsloIÓ!l
el lIllIIUó ve.Iar decltu'ack> por el sollcltwle de la~.
que.~ una Oferie, de venta irrevocable a favor del Es
t&d<>. _ Uiml:bo de seto _;

00nskleraD:d0 que. en el'caso que motiva este expediente- con
curren la. _,It&1J,cl~'as para el ejerclclQ del expre
&&dode-' -.so, &dqulrld&s las pleoas de que se trata
_ el~ _ clento och<> mU ~. (108.0001:

CkJIlllIdfl'1lll<lo que híIllléDdose oonceclldo oportuI1a.mente al
_ en esto eXpiodlente el trámIte de audIencla que ....
ftal. el &I'tlílUlo 91 de.'la:l.ey de _l<into AdmlnLstratIvo
de 1'1' de jUlIo de ~ll58 -..ourrlÓ el ¡:jll2lO coneedldi> al efecto
Iln que .._u1_ aIoIadón .aJl¡una,
__loha_to:
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RESOLUCION de la Ddeyución Provincial de Má
laqa pOr la que se autoriZa la instalación _de esta~

óón tran8formadara que se cita 11 se declara en
concreto la utilidad púNica de la misma.

Prímero.-Que en el 'ejercicio del derecho de tanteo pl'e
'rísto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960,
se adquieran, con destino al museo del Estado o monumento
que en su día se determine, una pareja de puutas c3.<;1ellan¡:¡::;,
f:on cuarterones y adonladas con clavos, cuya exportación fué
solicitada por {(BUgSRx, S. L.}), •

8egundo.-Que esta aDquisición se hag[t por el precio de
clarado de ciento ocho mil pesetas (lOROaD), el cual se pagará
al exportador, con cargo a los fondos de qUe dispone la Junta
de Calificación, Valoración. y Exportación de Obras de Impor
tallcia Hi.~tórica o Artística, tan pronto como éste haga en
trega de las piezas en el Museo Nacional del Prado.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los rer_urROS pertinentes y que se publique la
presente resnlurión ""n el <rBoletín Oficial del Esta<lO)',

G:IP:¡r1Arí;-I.

«Gallada ¡,{'al de P€1tusa a Santa María».
eCafwda J't'al de la Sarda».

Lo que CC11"m).o ;1· V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guan'j¡. ,1 V. J J1lllcllOS aÍlo;;
Iv'hdrid. r, (1(' :Ilwil (],~ 1(170 - P D> el RU~f'Crptarío, ¡ •. Gar

cl:l el,:> Otr'\'?,¡

Vía.,; pecuarias necesarias

J.;1.-; dos c:li'wc1:ls q1tP nntf'ceden, con al1churn de 7fi,22 me~

tros.
El reeorriclu, tiirBeclón, ::;uperficie y demás características de

las antedich,Lj vias peccarius figura en el proyecbo de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte,

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluvIales o situaciones de derecho
previstas en (-1 ar~ículo segundo del Reglamnto de Vías Pecua
rias, su anclu:ra quedará definitivamente fijada al practlcarse
su deslinde

Seg'undo,-E,<,;ta reSOlución, Que se pubHcará en el «Boletín
Oficia! del Estado;) y eH el de la provincia para general conoci
miento, agota !a vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por eHa interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en pl artkulo 12H de la Ley de Procedimiento Admí~
nistrativo dp 17 de ¡ullo de 1958, en armonía con el articulo
52 y nig'uiente.'i de Ll 'Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
df'Ja :l11rísdl<::,'¡ün enntu1<'if1so-ndministratlva.

eff'ctos.

IpI Sl1hsf'n'f'tUJ'in, I

I
I

INDUSTRIA I
I
I

DEMINISTERIO

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y
Dios guarde a V. 1. muchos aÚoR.
Madrid, 10 de n{l\'ll"ml)l'e de 1969.-P. D.,

Ricardo Diez.

() R-DEN de }] de abril de 1970 por la que Be concede
u la firma {{Trilobal. S. A.», de Valls (Tarragona),
d n,;pimen de reposición con franquicia araneela
l' la 1Ja:ra la im1JOrtación de desperdicios textiles
d," poliéster por exporta.ciones previamente realiza
das de hilados, tejidos, colchas ¡¡ropa laboral.

Ilmo. Sr,' Cumplidos los tramites reglamenta.rios en el ex
pediente promovído por' la instancia de la Empresa «Trilobal.
Sociedad Anónima», solicitando el .régimen de reposición para
la importación de dpsperrndos te"tiles de poliéster, por expor
taciones prevÍhmentf' 'reali2;ad:'!::; de hilados. tejidos, colchas y
ropa laboral.

F$)te Minisv·rio. confol'm;'mdo,<;e a lo informado y propuesto
por la Direcl~¡un General <1f, Política Ara.neelaria, ha resuelto:

}." Conceder a la firma {(Trilobal. S. A.», con domicilio en
calle Fortuny, 49, Vll11::¡ (Taxragona). el régimen de reposición
para la importación con franquícia arancelaria de desperdicios
textiles sintétJws de poliéster, procedentes de hilaturas, mez
clados con hasta un 45 por 100 de algodón o rayón, sin cardar
ni peinar, emplearlos en la fabricación de hIlados, tejidos. col~
chas y ropa labora.l. previamente exportadas

2.° A efedos f'ontables se establf'ce:

Que por cada cien kilogramos de productos exportados po-'
drán importarse con franquicia arancelaria las cantidades si
guientes de (]f'sperdicios:

Ciento ocho kilogramos sdsci<'lltOS noventa gramos, cuando
13 exportación sea de hilados.

Ciento doc,-' kilogramos trescientos cincuenta gramos cuan.
d la exportación sea de t€jidos,

Ciento catorce kilogramos novecientas cuarenta gramos cuan.
(Jo la exportación sea de colchas; y

Ciento diecisiete kilogramos seiscientos e ti a r e n t a gramos
cuando la exportación sea de ropa laboral.

Dentro de (das cantidades se eonsideran mennas el 4 por 100
en los hilados y el 6 por 100 en los tejidos, colchas y ropa la-
bora!. que no devengarán derecho arancelario alguno:

Como subproductos el 4 por 100 en los hilados, 5 por 100
en los tejidos. 7 por 100 en 1a& colchas y el 9 por 100 en la
ropa laboral. que adeudarfm los derechOs arancelarios que les
corresponda por la partida arancelaria 56.03 A, según las normas
de valoración vigentes

3.° Las operaciones de f'xportación y de importación ,que se
pretendan realízar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán so~tidas a la Dirección General de c~
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
678/624 incoado en esta Delega.ción Provincial, a instancia de
«Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio- en
Sevilla. calle MonsalveB. 10-12, soli-eitando autorizació.Il y decla~
ración de utilidad pública de las in5tala-eiones eléctricas. cuyas
cnracterístícas técnicas principales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación transformadora: Relación 66/10 KV.. cuatro trans

formad-ores de 15 :M:VA c/u., Y los elementos de protección, me
dicla. y maniobra correspondientes.

Objeto: Reforma y modernización de la subestación denomi
nada ({Secundaria)}. polígono Alameda, del término citado.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de io dispuesto
en 10.';, Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre <ie 1939; Reglamento de Centrales Eléctricas y
ERtacioneR Transformadoras, aprobado por Orden de 23 de fe
brero de 1949, .ha resuelto:

Autorizar las instalacionés de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pubLica de las mismas a los efecto.c; de ex
propiación forzosa y de la iinpos~ci6n de servidumbre de pa..<:;o
ton las condiciones, a.\cance .v limitaciones que establece el Re
glamento df~ la Ley 1O!196ü, aprobado por Decreto 2619/1966,

Múlaga, 25 .(i~ marzo de 1970.-Rl Delf'ga,lo pnwinelaJ. Hn.
faf'l Hln.'w\l Bnll{'Rj,¡-'1'11';:_---.;¡.02~·C.

1\1 Ii\'ISTEI~10 DE AG I~ICU LTU RA

ORDEN de 8de abril de .1970 por la que se aprueba
la clasUicaó()n de las 'vias pecuarias e;¡;istentes en
el térmillO municipal de Antillón , provincia de
Huesca,

Ilmo. Sr.: Vist.o el· expediente seguido para la clasificaCión
de las vias pecuarias exist.entes en el término municipal de An
til1ón, provincia de Huesca, en el que no se ha formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición al públIco,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requIsitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0, 3.°. 5.° al 12 y 23 del Reglamento de
V1as Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Lev de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de la.<; vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Antillón. provincia. de Huesca,
por la que se consideran:

1\11 ~ IS'I E R IO DE COMERCIO


